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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
Boletín n.º 40

Anuncio 808/2020
viernes, 28 de febrero de 2020

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena
Villanueva de la Serena (Badajoz)

« Provisión interina de una plaza de Director Técnico Deportivo »

En el expediente que se tramita para la provisión interina de la plaza de director deportivo, por la Junta de Gobierno
Local, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de febrero actual, se ha aprobado lo siguiente:

"Visto el expediente incoado para la provisión interina de la plaza vacante en la plantilla de personal funcionario de
director técnico deportivo, conforme a la convocatoria y bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión
ordinaria celebrada el día 17 de octubre de 2019, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 201, de 21 de
octubre siguiente; hasta la reincorporación del funcionario titular de la misma, don José Hidalgo Martín, quien fue
declarado por resolución de la concejalía de Régimen Interior de 25 de junio de 2013, en la situación de servicios
especiales prevista en el artículo 87.1.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, a
partir del día 1 de julio de 2013, al haber sido designado para el desempeño del cargo de Presidente de la Federación
Española de Triatlón, en régimen de plena dedicación; y

Resultando: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de diciembre de 2019, acordó
estimar la reclamación presentada por don Domingo López Redondo, en nombre y representación del Ilustre Colegio de
Licenciados en Educación Física y en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de Extremadura, contra el acuerdo
adoptado por dicho órgano en sesión ordinaria celebrada el día 31 de octubre anterior, por el que se aprobó
inicialmente la modificación de la plantilla de personal, consistente en la modificación de las características asignadas a
la plaza de director técnico deportivo, al objeto de adecuar las mismas a las exigencias de titulación establecidas en la
Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura; y, en
consecuencia, se aprobó definitivamente dicha modificación, quedando configurada dicha plaza en la siguiente forma:

Denominación: Director deportivo.
Subgrupo: A1.
Complemento de destino (nivel): 24.
Complemento específico: 6.710,36 euros.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Superior.

Resultando: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; en
relación con el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, dicha modificación fue publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia númro 20, de 30 de enero de 2020.

Resultando: Que al haber sido modificadas las características de la plaza cuya provisión interina se pretende, se está en
el caso de dejar sin efecto la convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día
17 de octubre de 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 201, de 21 de octubre siguiente, y, en su
lugar, aprobar una nueva convocatoria acorde con las características ahora vigentes.

Vista la propuesta efectuada por la Concejalía de Régimen Interior, así como el acta de la Mesa de Negociación de los
Empleados Públicos celebrada el día 19 de febrero actual.

Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que
tiene delegadas por la Alcaldía mediante resolución de 17 de julio de 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
n.º 138, de 22 de julio siguiente; por unanimidad de los presentes, acuerda:

Primero. Dejar sin efecto la convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día 17 de octubre de 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 201, de 21
de octubre siguiente, para la provisión interina de la plaza vacante en la plantilla de personal funcionario
de director técnico deportivo.
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Segundo. Devolver a cada uno de los siguientes aspirantes que figuran en la lista provisional de
admitidos, aprobada por resolución de la Alcaldía de 25 de noviembre de 2019, y publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia n.º 228, de 28 de noviembre siguiente, los derechos de examen de doce (12) euros
satisfechos para tomar parte en el proceso selectivo:

Orden Apellidos y nombre DNI

1. Gómez Capilla, José Antonio ***3575**

2. Harto Vallejo, Andrés ***6866**

3. Hidalgo Flores, Alejandro ***9043**

4. Hidalgo Murillo, David ***9321**

5. Madrid Illescas, Alfredo Antonio ***3672**

6. Martín Carmona, Rubén ***5896**

7. Martínez Rodríguez, María Dolores ***5633**

8. Mejías Sosa, Yonatan ***6994**

9. Romano Cáceres, Gabriel ***6800**

10. Valadés Moreno, María ***7906**

Tercero. Convocar pruebas selectivas para la provisión interina, por el sistema de oposición, de la plaza
vacante en la plantilla de personal funcionario de director deportivo.

Cuarto. Aprobar las bases por las que se habrá de regir la indicada convocatoria, cuyo texto se trascribe a
continuación.

Quinto. Publicar la presente resolución para general conocimiento en el Boletín Oficial de la Provincia, en
la página web institucional y en el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

 

BASES PARA LA PROVISIÓN INTERINA DE LA PLAZA DE DIRECTOR DEPORTIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA MUNICIPAL

Primera. Objeto de la convocatoria.

Constituye el objeto de la presente convocatoria la provisión interina, por el sistema de oposición, de la siguiente plaza
vacante en la plantilla de personal funcionario:

Denominación: Director deportivo.
Subgrupo: A1.
Complemento de destino (nivel): 24.
Complemento específico: 6.710,36 euros.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Superior.

El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de trabajo de personal funcionario, con las características,
condiciones de dedicación específicas, funciones, dependencia jerárquica y restantes determinaciones que
corresponden a este puesto.

La plaza está dotada con las retribuciones básicas correspondientes al grupo indicado anteriormente, según el artículo
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, y demás retribuciones complementarias asignadas al puesto al que se adscriba, conforme
a la vigente legislación y a lo que la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

Estará, además, sujeta a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el cese del funcionario interino se
producirá, además de por las causas previstas en el artículo 63 de dicha norma, cuando se produzca la reincorporación
del funcionario titular de la misma.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del
Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
normas básicas y los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 43/1996, de 26 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura; siendo de aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y demás normas concordantes de aplicación.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
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Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario reunir las siguientes condiciones:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de la titulación universitaria de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
o licenciatura correspondiente, de conformidad con lo establecido en la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la
que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura.

Quienes sean aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en
posesión de la correspondiente homologación. Este requisito no será de aplicación a aspirantes que
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones
reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

Las anteriores condiciones deberán reunirse en el día en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

Tercera. Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en este proceso selectivo presentarán una solicitud dirigida al señor alcalde-presidente del
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, conforme al modelo que figura como anexo I de las presentes bases, que
podrá obtenerse a través de la web municipal http://www.villanuevadelaserena.es (http://www.villanuevadelaserena.es/)
.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, dentro del plazo de
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la publicación del anuncio de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) En el registro electrónico del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, así como en los restantes
registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la citada Ley.

b) En las oficinas de Correos.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho los derechos de examen, por
un importe de veinte (20) euros, establecidos en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de
examen del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
número 189, de 28 de septiembre de 2007.

Los derechos de examen se ingresarán en la cuenta ES4620481051553400002883, de que es titular el
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena en la entidad financiera LIBERBANK, S.A., indicando en el
comprobante o justificante el siguiente texto: "Pruebas selectivas para la provisión interina de la plaza de
director deportivo, vacante en la plantilla municipal del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena".

El pago de los derechos de examen y la presentación del resguardo o justificante correspondiente no
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

A los aspirantes excluidos definitivamente se les reintegrarán los derechos de examen.

No procederá devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas
selectivas por causa imputable al interesado.

Las solicitudes irán acompañadas de:
- Copia del DNI o pasaporte, en su defecto.
- Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.
- Copia de la titulación exigida o del documento acreditativo del abono de las tasas para la expedición de
la misma. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

http://www.villanuevadelaserena.es/
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Cuarta. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el señor alcalde-presidente dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrá en el tablón de
edictos de la Casa Consistorial, en la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Los aspirantes excluidos, así como quienes no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en indicada la lista podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de la parte interesada.

Expirado el plazo de subsanación de errores, se dictará nueva resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se expondrá asimismo en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en la página web del
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el Boletín Oficial de la Provincia, en un plazo máximo de quince días
naturales.

Con la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará, asimismo, el lugar, fecha y hora de comienzo de
los ejercicios y la composición del Tribunal Calificador, en los términos en que hubiera sido aprobado por resolución de
la alcaldía.

Quinta. Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador estará formado, al menos, por los siguientes miembros: la Presidencia, tres Vocalías y la
Secretaría.

Uno de los vocales deberá ser necesariamente un representante de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica y sus miembros deberán poseer titulación y
especialización igual o superior a la de la plaza convocada.

El Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y tenderá, en su
composición, a la paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o designación política, los altos cargos, los funcionarios
interinos, el personal eventual, ni el personal laboral temporal.

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de
nadie.

El Tribunal actuará con sujeción a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público; y
demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

Todos los miembros tendrán voz y voto.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se
requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario, o, en su caso, de quienes les suplan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

El Tribunal velará siempre porque se respete el anonimato de los aspirantes, excepto en las pruebas en que sea ello no
sea posible.

En la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes del mismo actúen de
forma indistinta.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de personal técnico especialista para las pruebas y con los cometidos que
estime pertinentes, limitándose a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando en ellos concurra alguna circunstancia de las
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas análogas en los cinco años anteriores a la publicación
de la presente convocatoria.

Las incidencias que surjan sobre la aplicación de las presentes bases serán resueltas por el Tribunal por mayoría de
votos de las personas asistentes a la sesión, decidiendo en caso de empate el voto de la presidencia. También
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en las mismas.
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El Tribunal tendrá la categoría que corresponde al subgrupo correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Sexta. Actuación de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente se determinará,
previamente al comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo público.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho
horas.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas todos los anuncios sucesivos relacionados con la presente convocatoria se
harán públicos el tablón de edictos de la Casa Consistorial y en la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la
Serena.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por el tribunal con absoluta libertad de criterio.

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado determinará
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en
consecuencia, del procedimiento selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección.

La selección de los aspirantes se efectuará por el procedimiento de oposición, y constará de los ejercicios establecidos
en el anexo III de estas bases.

Octava. Relación de aprobados.

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en los dos
ejercicios de que consta la oposición.

En caso de empate, se resolverá a favor del aspirante que hubiera obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio
(cuestionario tipo test).

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará un anuncio que contendrá los aspirantes seleccionados
y elevará dicha relación al señor alcalde formulando la propuesta de nombramiento.

Con los aspirantes aprobados sin plaza se creará una bolsa de trabajo que podrá ser utilizada para efectuar
llamamientos por orden de colocación ante necesidades temporales de cobertura de este tipo de puestos.

Novena. Presentación de documentos.

El aspirante propuesto para su nombramiento estará obligado a presentar, dentro del plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados, todos los documentos acreditativos de las
condiciones establecidas en la base segunda de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación, o no reunieran los requisitos exigidos, salvo
causas de fuerza mayor, no podrán ser nombrados y quedarían anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En estos casos, se efectuará el nombramiento a favor del aspirante que, habiendo superado la totalidad de los ejercicios
de la oposición, tuviera cabida en el número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Quienes tuvieran la condición de funcionario público o personal laboral fijo de una Administración Pública estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo en este caso presentar certificación del Ministerio, corporación u organismo público de que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio.

Décima. Nombramiento y toma de posesión.

Presentada la documentación por el interesado y siendo esta conforme, se dictará resolución nombrando al mismo
funcionario interino.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la notificación
del nombramiento.

Quienes no tomaran posesión dentro del plazo señalado, sin causa justificada, quedarán en situación de cesante, con
pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

En el indicado plazo, si procede, el nombrado deberá ejercitar la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. A falta de opción en el
plazo señalado, se entenderá que opta por el nuevo puesto, pasando a la situación de excedencia voluntaria en el que
viniera desempeñado.

En el acto de toma de posesión, el interesado deberá prestar juramento o promesa de acuerdo con la formula prevista
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.
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Asimismo, desde la toma de posesión, quedará obligado a utilizar los medios que para el ejercicio de sus funciones
ponga a su disposición el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

Undécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento de los interesados para que sus datos personales sean
publicados, cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser publicados serán el nombre, apellidos y
número del documento nacional de identidad o documento equivalente de los aspirantes.

Duodécima. Recursos.

Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y cuantos actos se deriven de las mismas y de la actuación
de los tribunales calificadores se podrán formular impugnaciones por los interesados en los casos y forma establecidos
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimotercera. Disposiciones finales.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar las soluciones,
criterios o medidas necesarias para el buen orden de la oposición.

En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres, en la redacción de las presentes bases se ha
utilizado el género gramatical masculino con el fin de designar a todos los individuos, sin distinción de sexos.

_______________________

 

ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE

Apellidos y nombre:  

DNI:   Teléfono:  

Domicilio  

Localidad:   C.P.  

Correo electrónico:  

 

EXPONE

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para la
provisión, con carácter interino, de la plaza vacante en su plantilla de personal funcionario de Director Deportivo,
según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de __ de ______ de 2020, declara que reúne todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la base segunda de las bases que rigen el procedimiento, y se compromete a prestar
juramento o promesa de cumplir fielmente con las responsabilidades inherentes al puesto.

SOLICITA

Que teniendo por presentada esta solicitud y realizados los trámites y comprobaciones previos que se estimen
oportunos, se le admita en el mencionado procedimiento.
 
Que adjunta los siguientes documentos:
 
□  Justificante de haber ingresado los derechos de examen.
□  Fotocopia del DNI.
□  Titulación académica requerida.
 

En Villanueva de la Serena, a __ de ________ de 2020.

 

Fdo………………………………..

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales, el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tienen como finalidad la gestión del proceso selectivo especificado en la presente convocatoria. De acuerdo con lo
previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz).

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

_______________________
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ANEXO II: TEMARIO

PARTE GENERAL

1. La Constitución Española de 1978 (I). El Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales. Los
españoles y los extranjeros. Los derechos y libertades. Los principios rectores de la política social y
económica. Las garantías de las libertades y derechos fundamentales. La suspensión de los derechos y
libertades.

2. La Constitución Española de 1978 (II). La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración.
Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

3. La Constitución Española de 1978 (III). El Poder Judicial. La organización judicial española. El Consejo
General del Poder Judicial.

4. La Constitución Española de 1978 (IV). La organización territorial del Estado. Principios generales. La
Administración local. Las Comunidades Autónomas.

5. La Constitución Española de 1978 (V). El Tribunal Constitucional. El control de constitucionalidad de las
leyes. El recurso de amparo. Los conflictos de competencia. El conflicto en defensa de la autonomía local.
La reforma constitucional.

6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I). El Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Las instituciones de Extremadura. El Poder Judicial en Extremadura.

7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II). La organización territorial. Las relaciones institucionales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Economía y Hacienda de Extremadura. La reforma del
Estatuto de Autonomía de Extremadura.

8. El Derecho de la Unión Europea. Fuentes. Las relaciones entre el Derecho de la Unión y los Derechos
internos.

9. Las instituciones de la Unión Europea: el Consejo y la Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de
Justicia de la Unión Europea. Otras instituciones y órganos.

10. La ley: concepto, caracteres, naturaleza y clases. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones del
Gobierno con fuerza de ley: decretos-leyes y decretos legislativos. Las leyes de las Comunidades
Autónomas.

11. El reglamento: concepto, caracteres, naturaleza y clases. Fundamento de la potestad reglamentaria.
Límites de los reglamentos. Procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter general.
Órganos con potestad reglamentaria.

12. El régimen local: significado y evolución histórica. El principio de autonomía local: significado,
contenido y límites. Entidades que integran la Administración local.

13. La Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

14. La Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

15. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

16. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
La Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

17. La Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos
digitales.

18. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos
y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. La evaluación del desempeño. El acceso al
empleo. Requisitos. Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El régimen de
provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de los empleados
públicos.

19. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

20. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El Real Decreto 39/1997, de
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

21. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
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22. La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género
en Extremadura.

23. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (I). Disposiciones generales. El
municipio. Territorio y población. Organización. Competencias. Disposiciones comunes a las entidades
locales. Régimen de funcionamiento. Relaciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y
ejercicio de acciones. Información y participación ciudadanas. Estatuto de los miembros de las
Corporaciones locales.

24. La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (II). Bienes. Actividades y
Servicios. Contratación.

25. El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

26. El Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales. La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. El
Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003,
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

27. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (I). Los interesados en el procedimiento. Capacidad de obrar. Representación. Identificación y
firma de los interesados en el procedimiento administrativo. Los actos administrativos. Requisitos.
Eficacia. Nulidad y anulabilidad.

28. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (II). Garantías del procedimiento administrativo. Iniciación del procedimiento. Ordenación del
procedimiento. Instrucción del procedimiento. Finalización del procedimiento: resolución, desistimiento y
renuncia. Caducidad. Ejecución.

29. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (III). Revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Recursos administrativos.

30. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (I). Los órganos de las
Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. La responsabilidad de las
Administraciones Públicas. Funcionamiento electrónico del sector público.

31. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (II). Los convenios. Definición y
tipos de convenios. Requisitos de validez y eficacia. Contenido. Trámites. Extinción y efectos.

32. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (I). Negocios y contratos excluidos. Delimitación de los tipos
contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos
privados. Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. Perfección y forma del contrato. Régimen
de invalidez.

33. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (II). Partes en el contrato. Órgano de contratación. Capacidad y
solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Objeto del contrato. Presupuesto base
de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del
sector público.

34. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (III). Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Adjudicación
de los contratos de las Administraciones Públicas: normas generales, procedimiento abierto,
procedimiento restringido, procedimientos con negociación, diálogo competitivo, procedimiento de
asociación para la innovación. Concursos de proyectos.

35. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (IV). Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración
Pública en los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos.
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

36. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (V). El contrato de obras. El contrato de concesión de obras. El
contrato de concesión de servicios. El contrato de suministro. El contrato de servicios.

37. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (VI). Competencias en materia de contratación en las entidades
locales. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales.
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PARTE ESPECÍFICA

38. Estructura y organización del deporte en el ámbito internacional. Carta Olímpica. El deporte en la
Unión Europea. Carta Europea del Deporte.

39. El marco jurídico del deporte en España: principios generales y estructura y organización del deporte
en el ámbito estatal. El Consejo Superior de Deportes. El Comité Olímpico Español.

40. El marco jurídico del deporte en Extremadura. La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte en
Extremadura. El Consejo Regional de Deportes de Extremadura.

41. Del ejercicio profesional del deporte. Marco jurídico de las titulaciones deportivas en Extremadura. La
Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en
Extremadura.

42. El Decreto 174/2019, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura y
se aprueba el Código Deontológico de quienes desempeñen las profesiones del deporte de Extremadura.

43. Órganos en materia de deporte adscritos a la Consejería competente en Extremadura.

44. El marco jurídico del deporte en las entidades locales. Organización, estructura, competencias.

45. El municipio y el deporte. El deporte desde la perspectiva del servicio público municipal.

46. Dirección y planificación estratégica del deporte local. El programa de dinamización deportiva en
Extremadura.

47. Los deportes individuales: características básicas, necesidades para su gestión. Los deportes
colectivos: características básicas, necesidades para su gestión.

48. Deporte adaptado. Deporte y discapacidad. Los Juegos Extremeños del Deporte Especial (JEDES).

49. La planificación como sistema y como método organizativo. Enfoques de la planificación del deporte.

50. La dirección estratégica en el marco de la gestión deportiva. La fase de diagnóstico como punto de
partida en la planificación deportiva.

51. Planificación deportiva (I). Fase de planes deportivos. Procesos en la fase de planificación estratégica
deportiva.

52. Planificación deportiva (II). Fase de programas deportivos.

53. Planificación deportiva (III). Fase de proyectos deportivos.

54. Los eventos deportivos. Protocolo para la organización de un evento deportivo.

55. Organización de eventos, competiciones y actividades deportivas en Extremadura. Bases reguladoras
de las ayudas para la realización de eventos deportivos de especial interés en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

56. Organización de eventos deportivos municipales.

57. Los servicios deportivos públicos. Definición y características.

58. La figura de la dirección en la gestión de los proyectos deportivos.

59. Las competiciones deportivas. Características, tipos y formas de organización.

60. Deporte y salud. El programa "El ejercicio te cuida". Salud y actividad física: efectos positivos y
contradicciones de la actividad física en la salud y calidad de vida. Aspectos preventivos en la práctica de
actividad física y actuación en accidentes deportivos. Primeros auxilios.

61. Protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva.

62. Mujer y deporte. Deporte y género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la
violencia de género en Extremadura.

63. El deporte en edad escolar (I). Programas de deporte en edad escolar. Aspectos organizativos.

64. El deporte en edad escolar (II). Las escuelas deportivas municipales: definición, estructura y
organización. Las escuelas deportivas municipales de Villanueva de la Serena.

65. Especificidad y necesidad de la Educación Física en el sistema educativo general (3 a 16 años).

66. El deporte escolar en Extremadura. Los Juegos Deportivos Extremeños (JUDEX).
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67. La organización privada del deporte (I): Las federaciones deportivas.

68. Federaciones deportivas extremeñas. El Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan las
Federaciones Deportivas Extremeñas, y normativa complementaria sobre procesos electorales.

69. La organización privada del deporte (II): los clubes deportivos, grupos de recreación, asociaciones de
recreación SAD.

70. Asociacionismo deportivo en Extremadura. El Decreto 28/1998, de 17 de marzo, por el que se regulan
las Entidades Deportivas Extremeñas. El Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura.
Ayudas para la participación de equipos de entidades deportivas extremeñas en competiciones
deportivas de ámbito nacional e internacional.

71. Convenios y subvenciones deportivas locales. Bases de concurrencia competitiva y criterios de
adjudicación.

72. Normativa estatal y autonómica sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. El Programa
"Somos deporte".

73. La gestión de los recursos humanos en el deporte y en el marco de la gestión deportiva.

74. La dirección de las instalaciones deportivas desde el punto de vista organizativo. Áreas de gestión. El
cuadro de mandos como herramienta de gestión de instalaciones.

75. Instalaciones, equipamientos y espacios deportivos en Extremadura. Determinaciones técnicas y
planificación. Ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones deportivas
municipales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

76. Normativa sobre instalaciones deportivas y de esparcimiento en Extremadura.

77. El Decreto 102/2012, de 8 de junio, por el que se regulan las condiciones técnico-sanitarias de las
piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

78. Diseño y construcción de instalaciones deportivas. Proyecto de viabilidad y proyecto de gestión de una
instalación deportiva.

79. El mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones deportivas.

80. La organización y gestión del deporte en Villanueva de la Serena.

81. Las instalaciones deportivas en Villanueva de la Serena.

82. Actividad físico-deportiva en el medio natural. Organización de actividades físicas en la naturaleza.

83. Actividad físico-deportiva en la niñez, adolescencia y edad adulta.

84. La actividad física y la diversidad cultural.

85. La educación física como adecuación permanente a la mejora de la calidad de vida.

86. La resolución de conflictos en la actividad física y el deporte. Transmisión de valores a través del
deporte.

87. La financiación del deporte. Fuentes de financiación. Objetivos, actuaciones y propuestas.

88. La disciplina deportiva en Extremadura. El Decreto 24/2004, de 9 de marzo, por el que se regula la
disciplina deportiva en Extremadura. El Comité Extremeño de Disciplina Deportiva. La Junta Arbitral del
Deporte Extremeño.

89. El fenómeno de la violencia en el deporte. Incidencia sobre la sociedad.

90. Legislación reguladora sobre prevención de la violencia, racismo, la xenofobia y la intolerancia en el
deporte.

ANEXO III: PRUEBAS DE QUE CONSTA LA OPOSICIÓN

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar a un cuestionario, tipo test, compuesto por 100 preguntas, que versarán sobre el
contenido del programa que figura como anexo II de las presentes bases.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la
correcta, con una puntuación de 1,00 punto por pregunta contestada correctamente.

Las preguntas contestadas erróneamente descontarán 0,25 puntos.

El tiempo para la realización del ejercicio será de 120 minutos.

El ejercicio se puntuará de 0 a 100 puntos y para superar los mismos será preciso obtener una calificación
de al menos 50 puntos.
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Para el supuesto de que el Tribunal estimara motivadamente anular alguna de las 100 preguntas, por
entenderla mal formulada o no ajustada al temario, se establecerán, además de las 100 anteriores, otras
10 preguntas de reserva, las cuales sustituirán, siguiendo el mismo orden en el que estén planteadas, a
las preguntas que, en su caso, sean anuladas.

Segundo ejercicio:

De carácter obligatorio para todos los aspirantes que hayan superado el ejercicio anterior, se desarrollará
por escrito, durante un periodo máximo de dos horas, y consistirá en la resolución de un supuesto, de
entre dos propuestos por el tribunal, concernientes a las funciones propias del puesto a que se opta, que
pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad profesionales de los aspirantes, de entre las materias
específicas relacionadas en el anexo II de estas bases.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán hacer uso en todo momento de los textos
legales de que acudan provistos.

Se valorará fundamentalmente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y
formulación de conclusiones y el conocimiento.

Los ejercicios podrán ser leídos por los aspirantes, si así lo estima el tribunal, que podrá dialogar con ellos
sobre las materias objeto de esta prueba y pedirles las aclaraciones que considere oportunas.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 30 puntos y para superar el mismo será preciso obtener una calificación
de al menos 15 puntos".

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, 26 de febrero de 2020.- El Secretario General, Bernardo Gonzalo Mateo.


